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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te en los B O L K T I N B S O F I C I A L ! » so han do mandar al Jefe 
Político respectivo, ñor cayo conducto ce pasaran a los 
BiitoreB do los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Ábrilde 1839.) 

He- p u b l i c a t o d o » loa d i n » , e x c e p t o l o a f d e m l a g e a 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

En esta oapital, llevado ¿ domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do ella, 9*50 al raes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'50 por un ano. 

8oadmiton suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L R T I K , 

plaza do Santiago, núm. 2.—Fuera do osta capital, directamente por medio 
de carta & la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono 
en timbros móvilos. 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobro, se insertaran oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente ul ser
vicio nacional que dimane de las mismas; pero las da 
interés particular pagarán 50 céntimos Jo peseta por 
cada llnoa de insoroión. 

H ú m e r o N u e l t o i SO c é n t i m o * d e pe« t a 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el REY y la REINA 

'Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su impor
tante salad. 

Diputación Provincial 
Sesión de 31 de Octubre de 1900 

PRESIDENCIA DEL Stt. D . TOMAS IGNACIO 
DE BEEUETE 

Señores quo asistieron: 
Calatraveño.—Cárdenas.—Ceruolos. 

—Cortina y Estecha.—Chapa prieta. 
—Doval .—Duran.—Fiscowich.—Mar. 
tín Vena.—Martínez Aparicio.— Mar
tínez Contreras. — Novo y Colson.— 
Raboso.—Rincón.—Sa ndoval.—Simón 
Altana.—Peláez (Secretario). 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tarde, fué leída y aprobada el 
acta de La anterior. 

Acto seguido el Sr. Martínez Cou
treras expuso que , figurando en el 
orden del día la discusión del proyec
to de presupuesto ordinario para el 
próximo año de 1901, y s iendo las co-
i rientas iniciadas de grandes y tras 
cendentales reformas, como quiera 
que es te proyecto fué formado por la 
Comisión de Hacienda anterior á la 
presente Diputacióu, rogaba se re t i 
rase para que en presencia do todos 
los individuos que constituyen dicha 
Comisión y con los datos que les den 
las demás Comisiones permanentes , 
orraulen otro nuevo presupuesto. 

El Sr. Duran dijo que, entendiendo 
que son .justas y atinadas las conside
raciones expuestas por el Sr. Martínez 
-ontreras, retiraba par3 nuevo e s t u 
dio el mencionado proyecto. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que debía señalarse un plazo á la Co
misión de Hacienda para que , en vista 
de los datos que l e faciliten las demás 
Comisiones, presente de nuevo el pro
yecto. 

El Sr. Duran añadió que si la Comi
sión de Hacienda lo había presentado, 
aunque la mayor parte d e s ú s Vocales 

eran Diputados interinos, y por tanto 
• o habían iutervouido para nada en 
su confección en cumplimiento del 
precepto reglamentario , á fin de quo 
el día 15 es tuv iese en el Ministerio de 
la Gobernación, y claro es que al r e 
tirar ahora el proyecto se ent iende 
desde luego ampliado el plazo. 

El Sr. Chapaprieta consiguó que el 
estar fuera del plazo legal no había 
sido por culpa de la Di-utación, sino 
de la Superioridad, en virtud de las 
circunstancias por que han a trave 
sado, y en su virtud rogaba al señor 
Presidente procurase recabar uua a u 
torización prorrogando e l plazo para 
la aprobación del presupuesto en la 
que so oxprese que e l retraso ha d i 
manado de la Superioridad. 

El S r . Presidente contestó que pro
curaría corresponder á los deseos e x 
presados por el Sr . Chapaprieta. 

Acto continuo se dio lectura de un 
oficio del Sr. Arquitecto Jefe en el que 
participa que, verificada una visita do 
inspección en e l Asilo de Nuestra S e 
ñora de las Mercedes, ha podido apre
ciar un hundimiento e n el piso de la 
cocina quo hace preciso el levantado 
del solado de berroqueña eu una e x 
tensión de cuatro metros superficiales, 
el re l leno con hormigón do ladrillo 
santo machacado y mortero de cal de 
la hoquedad, causa del hundimiento y 
la nueva colocación de las expresadas 
losas que forman el pavimento, s u s 
tituyendo por nuevas las que pudieran 
romperse al ser removidas; que tam
bién ha apreciado eu la fachada al pa
tio grande una mancha de humedad 
que , para ser corregida, es necesario 
franquear la bajada de aguas pluvia
l e s y descubrir las tuberías conducto
ras del agua que surte á los baños de 
cuerpos y pies y á l o s retretes para 
encontrar el sitio de escape de aguas 
que motiva la humedad y poder apre
ciar el importe de las obras necesarias, 
las cuales ascenderán próximamente 
á la cantidad de 300 pesetas, s iendo 
urgente su ejecución y comprendidas 
por su índole é importe en el núm. 1.° 
del art. 40 de la Iastrucción aprobada 
por Real decreto de 26 de Abril úl 
t imo. 

El Sr. Chapaprieta pidió pasase e l 
oficio á la Comisión por no conceptuar 
urgente nada que signifique gas to , 
puesto que , acordado por la Comisión 

j provincial durante e l verano último 

la instalación de baños eu el Hospital, 
el Sr. Gobernador pidió antecedentes 
que le fueron remitidos en 29 de Sep
tiembre próximo pasado, sin quo hasta 
la focha lo haya ejecutado, no bañán
dose más que los variolosos por no 
existir más que un baño, perjudicán
dose á los de las demás enferme iades 
que les sea preciso por la tardanza 
que existe eu e l Gobierno civi l , y que 
lo mismo ocurría con respecto á las 
obras del ascensor, que habiéndolas 
acordado la Comisión con carácter de 
urgencia , dicha Autoridad pidió ante
cedentes , que le fueron remitidos en 
22 del expresado mes , sin que tampo
co se haya resuelto, teniendo la s e g u 
ridad de que habrá de pedirlos si la 
Diputación acuerda la ejecución de 
estas obras. 

El Sr. Cortina y Estecha, como Visi
tador del Asilo, dijo que habiéudose 
encoutrado casualmente en el Estable
cimiento en el momento en que s e 
huudió e l piso de la cocina, había ofi
ciado al Sr. Arquitecto para que s e 
personase y pudiera apreciar e l daño; 
que él ya sabía quo, con arreglo al R e 
g lamento , t ieue atribuciones para dis -
poner la ejecución de obras que no pa
sen de 500 pesetas; pero como el ca
pítulo correspondiente del Asilo está 
agotado y además no dispoue de una 
cuadrilla de albañiles como la que 
ex i s te en el Hospicio, procedía que la 
Diputacióu acordase satisfacer las 300 
pesetas que importan las obras, con 
cargo al capitulo de clmprevistos» del 
presupuesto geueral de la provincia, y 
que daba cueuta, en vista de la urgen
cia, de que e l Maestro albañtl del Hos
picio había ido á reconocer el hundi
miento para proceder á la ejecución de 
las obras necesarias. 

El Sr. Ceruelos manifestó que ya e l 
otro dia dijo que el Sr. Gobernador no 
podía tener culpa de la tardanza en la 
ejecución de los acuerdos, y no había 
si manos subalternas serían las cau
santes de el lo , á cuyo fin procedía s e 
oficiase á dicha Autoridad con el fin de 
que devuelva ejecutados los acuerdos 
á que el S r . Chapaprieta se había re
ferido. 

E I S r . Rincón expresó su conformi
dad con que e l oficio del Sr. Arquitec
to pase á la Comisión para que emita 
dictamen, recomendando á dicho señor 
que cuando se trate de obras de esta 
naturaleza formule e l correspondiente 

presupuesto por partidas sueltas de las 
mismas . 

El Sr. Duran manifestó que debía 
pasar á la C mi ió i de Beneficencia 
por lo que se refiere á la necesidad de 
la obra, y á la de Hacienda para que 
fije el capítulo del presupuesto con 
cargo al cual se ha de pagar. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación acordó de conformidad 
con lo propuesto por el Sr. Duráu, r e 
comendando sea despachado con la 
mayor urgencia . 

Dada lectura de un oficio de la Co -
misión de Beneficencia participando 
haber designado para el cargo de Vi
sitador de la Inclusa al Sr. Gordón, por 
renuncia del Sr. Serrano Echevarría, 
el Sr. Martínez Contreras se lamentó 
de que este último señor hubiera r e 
nunciado el cargo de Visitador de un 
Establecimiento donde seguramente 
hubiera prestado valiosos servicios; 
que sentía no se encontrase en el S a 
lón para haber recabado una exp l i ca 
ción del móvil que le ha impulsado, 
porque ya tenía un plan formado de 
todos los servicios y de sus necesi la-
des, y sin negar que el nombrado e n 
su reemplazo pueda hacer tanto ó más 
que el Sr. Serrano Echevarría, podía 
asegurar que era uu digno sucesor 
del Sr. Peláez para continuar la c a m 
paña que éste dejó emprendida y de 
recuerdos imperecederos . 

El Sr. Doval dijo que estando des ig 
nado el Sr. Serrano Echevarría para 
desempeñar el cargo de Visitador d e 
la Inclusa, y este era forzoso, forzoso 
se hacía también que diese una expl i 
cación de los motivos que tenía para 
renunciar le . 

El 8r. Martínez Contreras pidió quo 
el asunto quedase sobre la Mesa hast i 
la sesión próxima, agregaudo que *i 
la Diputación acepta la renuncia poc 
negarse á coutinuar el Sr. Serr ín > 
Echevarría, no volverá él á desempu 
ñar ningún cargo . 

El S r . Doval rectificó, anadien lo 
que tenía la seguridad do que el señor 
Serrano Echevarría continuará con la 
visita de la Inclusa. 

El Sr. Cortina y Estecha, en nombre 
de la Comisión, manifestó quo los m >-
tivos que le obligaron al Sr. Serraü > 
Echevarría á presentar la renuncia 
fueron los de sus muchas o c u p a c i o n e s 

El Sr. Chapaprieta dijo que si «»«> 
eran otros los motivos no le aceptaría 
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la renuncia, porque por Igual causa 
hizo él lo mismo y lo obligaron á s e 
guir . 

El Sr. Rincón expuso que encontra
ba justificado el quo la Diputación no 
aceptase la renuncia, pero como nadie 
mejor que el Sr. Serrauo Echevarría 
puede dar expl icac iones , unía su peti
ción á la del Sr. Martínez Contreras 
para que quedase el asunto sobre la 
Mesa. 

El Sr. Duran l lamó la atención acer
ca de que no e s de la competencia do 
la Diputación, sino de la Comisión do 
Beneficencia, puesto que no renuncia 
el eargo de Vocal, sino el de Visitador 
designado por esta últ ima, y, por t a n 
to, á e l la corresponde resolver. 

El Sr. Peláez hizo la aclaración de 
que,s iendo laCoraisión de Beneficencia 
la que desigua los Visitadores, ésta 
puede admitir ó no las renuncias que 
s e presenten, y que por cortesía lo 
pone en conocimiento de la Diputación 
para el sólo efecto de que quede ente 
rada, pues no se trata de un dictamen. 

Hecha la correspondiente pregunta, 
la Diputación acordó dejar sobre la 
Mesa e l asunto hasta la ses ión pró
x ima. 

También quedó enterada la Corpo
ración de que los Sres . Arriaga y Gor-
dón no podían asistir á la sesión por 
ocupaciones de carácter urgente , y el 
Sr. Cortinas y Porras por enfermedad. 

El Sr . Pres idente manifestó que , 
habiéndose retirado e l proyecto de 
presupuesto, único asunto que figura
ba en el orden del día, se levantaba la 
ses ión , señalando para la próxima, que 
se verificará el sábado, los oictáraenes 
que emitan las respect ivas Comisio
nes = E 1 Diputado Secretario, José Pe
láez Urquina. 

138 .—819 . 

Sesión de 3 de Noviembre de 1900 
PRESIDENCIA DEL S R . D . TOMÁS 

IGNACIO DE BEEUETE 

Señores que asistieron: 
Arriaga.—Calatra veno.—Camarines 

(Marqués d e ) . — Campoaraor.—Cárde
nas .—Gemelos .—Cortinas y Porras .— 
Chapaprieta .—Doval .—Duran.- Martín 
Vena —Martínez Aparicio.—Martínez 
Contreras.—Novo y Colson.—Valde-
fuentes (Marqués de) .—Raboso .—Rin
cón .—Gorlón .—Serrano Echevarría— 
Simón Altuna.—urbano.—Vil lota. 

Abierta la sesión á las tres y media 
de la tardo y no habiendo asistido nin
guno de los Sres . Secretarios, fueron 
habilitados para actuar como tales los 
Sres. Arriaga y Gordón, invitados al 
efecto por la Presidencia. 

Leída el acta de la anterior, el señor 
Serrano Echevarría hizo constar su 
voto en contra por haberse adoptado 
dos acuerdos que á su entender son 
nulos. 

En este momento ocupó la Presi
dencia el Sr. D. Juan Riucóuy Sanz. 

El 8r. Presidente contestó que, s i en
do el acta que acababa de leerse refle
jo fiel y exacto de lo que aconteció, el 
Sr. Serrano debía hacer constar su voto 
en contra, no del acta, s ino de los 
acuerdos que creyese oportuno. 

El Sr. Serrano Echevarría replicó 
que se eutendiese su voto en contra del 
acuerdo dejando sobre la Mesa el oficio 
de la Comisión de Beneficencia por el 
que, en virtud de su renuncia del car
go de Visitador de la Inclusa, se nom
bra al Sr. Gordón, y contra la retirada 
del Proyecto de presupuesto ordinario 
para el próximo año de 1901, sin per
juicio de ocuparse después de estos 
particulares. 

El Sr. Cortinas expresó su deseo de 
que se hic iese constar que no había 
podido asistir á la sesión anterior por 
haberse oxousado en forma. 

El Sr . Marqués de Camarines ma-
nifes'ó que, como no estuvo tan poco 
en la sesión anterior, no podía aprobar 
el acta por no saber si era ó no exacto 
lo que en olla se consigna. 

Después de otras manifestaciones 
hechas por el Sr. Presidente, fué apro 
bada el acta de la sesión anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación quedó enterada do que 
los Sres. Olivaros, Marqués de Ivan-
rey y Marqués de Vi l lamayor no po« 
dfan asistir á la sesión por ocupacio
nes de carácter urgente , y el Sr. P e 
láez por enfermedad. 

Se dio lectura del oficio de la Co
misión de Beneficencia participando 
el acuerdo designando al Vocal de la 
misma, D. Pedro Eduardo Gordón, pa
ra el cargo de Visitador de la Inclusa, 
por renuncia de D. Gabriel Serrauo 
Echevarría. 

El Sr. Serrano Echevarría manifes • 
tó que ya en la sesión anterior había 
expresado el Sr. Presidente do la Co
misión las razones que había tenido 
para presentar la renuncia, agrade 
ciendo los e logios que se hicieron de 
su persona, y hoy debía añadir que 
los motivos de su determinación erau 
los de encontrarse en la imposibi l i 
dad absoluta de poder cumplir con 
todas las obl igaciones que el cargo de 
Visitador le imponen; que en vista de 
que las horas de la tarde las pasa en 
la Diputación, tenía necesidad de dedi 
car las de la mañana á los asuntos de 
su profesión, por lo que rogó al señor 
Gordón aceptase su visita, y así lo 
acordó la Comisión; que , s egún el Re
g lamento , no t iene atribuciones la Di
putación más que para quedar entera
da del asunto, entendiendo que lo con
trario es uua descortesía hacia la Co
misión, y que no siendo hombre que 
acepta los cargos si t iene la s e g u r i 
dad de que no ha do poder cumplir , 
rogaba á los Sres. Diputados d e s i s t i e 
sen de su empeño , y volviendo por 
lo? fueros de la Comisión de Benefi
cencia, s e dé la Diputación por e n t e 
rada. 

El Sr. Martínez Contreras expuso 
que, si por algo sentía insistir en que 
no so admitiese la renuncia, era por 
si al Sr. Gordón le molostaba, por más 
que , salvando su personalidad, ya ma
nifestó en la sesión anterior que este 
señor desempeñaría la visita con gran 
ce lo , y por tanto no podía discutir en 
manera a lguna las re levantes condi
c iones de quo está adornado; pero no 
estaba conforme en que por sus m u 
chas ocupaciones s e le aceptase al 
Sr, Serrano Echevarría la renuncia 
del cargo de Visitador de la Inclusa, 
porque eutouces nadie lo desempeña
ría, porque todos t ienen ocupacioues; 
que las Comisiones no t ienen función 
ejecutiva sin que la Diputación lo san
cione, y por tanto la Comisión no po
día nombrar, sino proponer; que al 
saber que el Sr. Serrano Echevarría 
había hecho renuncia, no pudo ocul
tar su enojo, porque en e l lo v i o uu 
desvío hacia la vida activa; que si la 
Diputación la acepta, presentará un 
voto de censura contra la Comisión 
por entender que no ha habido moti
vos suficientes. 

El Sr. Serrano Echevarría añadió 
que por el párrafo primero del art. 38 
del Reglamento para el orden de las 
ses iones se faculta á la Comisión de 
Beneficencia para quo nombre los V i 
sitadores correspondientes, dando co

nocimiento á la Diputación de estos 
nombramientos, como ha ocurrido, 
para el efecto tan sólo de que quede 
enterada, cuyo procedimiento se ha 
seguido en todas las ocasiones, por lo 
que suplica desistan los Sres. Diputa
dos del deseo que t ienen eu que conti
núe con la visita, pues le privaría de 
poder asistir á alguna vista de su pro
fesión . 

El Sr. Urbano expuso que dospués 
de las manifestaciones anteriores hol
garía quo él hic iese uso de la palabra 
si no se diese al asunto la importancia 
que en realidad no tiene, puesto que 
no se trata más que del funcionamiento 
de la Comisióu de Beneficencia y de la 
insistencia del Sr. Martínez Contreras, 
l levado de su buen deseo, en que no 
so admita la renuncia; que todo lo 
dicho ya se habló en la Comisión, y 
ante las manifestaciones del Sr. Serra
no Echevarría no tuvo más remedio 
que acolitársela, nombrando en su 
lugar al Sr. Gordón, sin perjuicio de 
que el Sr. Martínez Contreras presen
to el voto de censura, que la Comisión 
de.Beneficencia no rehuye en discutir. 

El Sr. Gordón hizo presente que 
reuunciaba e l cargo de Visitador de la 
Inclusa que aceptó por habérselo r o 
gado el Sr. Serreno Echevarría, basa
do en la misma teoría sustentada por 
este señor. 

El Sr. Urbano contestó que esta r e 
nuncia debía hacerla en la Comisión, 
por ser la competente para resolverla. 

El Sr. Martínez Contreras rectificó, 
anunciando para la sesión próxima un 
voto de censura á la Comisión de Be
neficencia, no porque haya faltado á 
su deber, sino por haber aceptado la 
renuncia. 

El Sr. Urbano expuso que deseaba 
se presentase el voto de censura. 

El Sr. Chapaprieta hizo uso de la 
palabra para justificar el voto en con
tra de la admisión de la renuncia que 
iba á emitir. Dijo que á principios del 
verano se l e encargó por la Comisión 
provincial de la visita del Estableci
miento más importante por sus s e r v i 
cios, como lo es el Hospital Provincial , 
y que por sus muchas ocupaciones ro
gó se le re levase , no pudiéndolo c o n 
seguir , quedando obligado á continuar 
desempeñándola; que si él no hubiese 
podido cumplir con los deberes profe
s ionales y oficiales, hubiera renuncia
do el cargo de Diputado, por más que 
entendía que las obl igaciones particu
lares no podían anteponerse á las ofi
ciales , y que votará en pro del voto 
de censura, porque la Comisión no te
nía motivos bastantes para aceptar la 
renuncia. 

El Sr. Serrano Echevarría rectificó 
añadiondo que suponía que no sería 
esto la busca de su renuncia del cargo 
de Diputado, pues aunque la ha p r e 
sentado del de Visitador, pertenece á 
la Comisión de Beneficencia, porquo 
según el artículo 31 del Reglamento 
no puede negarse á perteuecer á la 
Comisión para que e l Diputado fuese 
elegido. 

El Sr. Doval se congratuló del dolor 
que todos s ienten por la renuncia h e 
cha por el Sr. Serrano Echevarría, á 
los cuales daba gracias , y que según 
el art. 38 del Reglamento e s potesta
tivo en la Comisión nombrar á quieu 
tenga por couveniente para el cargo 
de Visitadores, por lo que proponía so 
diese cumplimiento al citado articulo, 
quedando la Diputación enterada. 

El Sr. Martínez Contreras rogó al 
Sr. Serrano Echevarría declarase si 
ha visto en él interés directo ó indi

recto, ni siqniora asomo de que deje 
de ser Dipntado. 

El Sr. Serrano Echevarría contestó 
negat ivamente , añadiendo que no ha
bía tenido el propósito de ofender i 
nadie, pues si así hubiera sido saben 
perfectamente quo lo hubiera hecho 
cara á cara, y mucho más el Sr. Mar. 
tínez Coutreras, á quien conoce desde 
su infaucia. 

El Sr. Presidente manifestó que, con 
arreglo al precepto reglamentar». 
i rocedía q íe la Diputación quedase en! 
torada. 

El Sr. Chapaprieta hizo coustaí~su 
voto en contra del acuerdo de la Diña-
tación quedando enterada, por enten
der que la Comisión se ha extralimi-
lado. 

El Sr. Doval rogó al Sr . Presidente 
que no consintiese más acuerdo que el 
de quedar euterada. 

El Sr. Chapaprieta contestó que es. 
taba justificado el que él votase en con-
tra del acuerdo de quedar euterada, 
porque veintiún señores Diputados han 
sido suspensos en el ejercicio del car
go precisamente por quedar enterados 
de una Real orden del Ministerio de la 
Gobernación, y en esto sentido se daba 
por enterado, con disgusto, de la re
nuncia del Sr. Serrano Echevarría. 

Hecha la pregunta correspondiente, 
la Diputación quedó enterada de la ex
presada comunicación de la Coinisnu 
de Beneficencia con las manifestado-
nes expuestas por los Sres. Diputados. 

Segu idamente , el Sr. Echevarría 
rogó á la Diputación que, haciendo uso 
de las atribuciones que l e confiere el 
art. 107 del Reglamento , revocase el 
acuerdo relativo al proyecto de presu
puesto ordinario para el año de 1901, 
por haberse infringido e l art. 42, se
gún el cual las Comisiones no toma -
rán acuerdo en niugún caso sin hallar
se presente la mitad más uno de sus 
individuos, y sólo cuando un asunto 
sea de urgeute resolución, y después 
de hacerse nueva citación, podrán to-
marle los que concurran, y que igual
mente se ha infringido el art. 79, par
que el dictamen podía haber servido, 
aunque no hubiese quien lo defendie
ra , porque se hubieran presentado 
cuantas enmiendas considerasen opor
tuno. 

El Sr. Duran dijo que él no había 
rolirado el proyecto espontáneamente, 
siuo que fué accediendo á los desees 
manifestados por la Diputación, y que 
como dicho proyecto estaba hecho por 
la anterior Comisión de Hacieuda, los 
uuevos Voca le s dijeron quo no había 
para qué enterarse de aquello que no 
habían confeccionado. 

El Sr. Gordón s e ausentó del Salón, 
previo permiso concedido por el se 
ñor Presidente. 

El Sr. Martínez Contreras manifestó 
que el artículo á que el Sr. Serrano 
Echevarría ha hecho referencia se re
laciona con la manera de funcionar de 
las Comisiones, y la retirada del pro-
yecto fué por iuiciativa suya, con el 
fin de l levar á él mayor suma de ( l a 
mentos, como e s la de que interven
gan los nuevos Diputados, teniendo la 
seguridad do que, teniendo esto pre-
senté , también lo hubiera retirado el 
Sr. Serrauo Echevarría, y además po p -
que no s e ajustaba á las necesidades 
de la provincia. 

El Sr. Serrano Echevarría rogó 
que, de conformidad con lo preceptua
do en e l art. 54 , se hiciese saber al 
Sr . Gobernador la necesidad de pro
rrogar 40 ses iones más á las ya acor
dadas, con el fin de ocuparse del pre* 
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apuesto , señalando para el lo tres 
h o r a s diarias . 

El Sr Martínez Gontreras dijo que 
0 s e oponía á la petición por no ha

berla formalizado en forma, y por no 
hablar más dol asunto, votaría la pró
rroga de cinco se s iones . 

Después de oirás manifestación ?sdel 
g f t Doval encamiuadas á demostrar 
que la retirada del proyecto de presu
puesto obodoció á la cortesía del señor 
paran hacia los «lemas Sres . Diputa
dos, el Sr. Presidente expuso quo 
dando lugar á larga discusión la pro
posición pidiendo la prórroga del nú-
pero de sesiones, ésta p <día presentar
se en la sesión próxima, y oinpezar i 
despachar los asuntos que figuran en 
el orden del día. Así so acordó. 

Sin discusión, fué aprobada la pro
posición tomada en consideración y so-
D r e la Mesa, con arreglo al art. 110 
del Reglamento, suscrita por los seño
res Cárdenas, Marqués de Ivanroy, 
Cortina* Porras, Ghapaprieta y Rincón, 
relativa á la reforma del art. 40 del 
citado Reglamento, la cual consta l i te
ralmente en el acta de la sesióu ce l e 
brada en 20 del pasado mes. 

Igualmente fueron aprobados sin 
discusión los s iguientes dictámenes do 
la Comisióu de Beneficencia. 

Proponiendo se devuelva á D. Ra
món Peña la lianza constituida en ga 
rantía de su contrato para el suminis 
tro de maderas al Hospital Provincial, 
por haber terminado aquél en 30 de 
Junio último sin responsabilidad al
guna. 

ídem fd. á ü. Críspalo García la fian
za constituida para garantir su contra
to de suministro do carbón de cok, que 
terminó en 30 do Junio último sin res
ponsabilidad alguua. 

ídem id. á D. Pedro Rodríguez P é 
rez la flanea prestada en garantía de 
su contrato para el suministro do car 
ne al Hospital Provincial, por haber 
terminado aquél sin responsabilidad 
alguna. 

ídem fd. á D. Carlos García la fian
za coustituída on garantía del sumi 
nistro de carbón de hulla i los Esta 
bleciraientos provinciales, por haber 
Cumplido su contrato sin responsabi
lidad alguna. 

ídem id. á D. Fel ipe Moreno la fian
za constituida en garantía del sumi
nistro de leñas , por haber cumplido 
su compromiso sin responsabilidad al 
guna. 

Proponiendo la aprobación do los 
expedientes para ingreso definitivo en 
el Hospicio do los niños Melitóu del 
Vallo Gutióir z, Juan Sauce, José Co
bo, Celestino Santorcaz y Antonio 
Galiudo Perusa, por reunir los requi
sitos reglamentarios. 

Desestimar el ingreso on dicho Asi 
lo del u ñ o José Galindo, por carecer 
de los exp iesados requisitos. 

A petición de los Sres. Cortinas Po
rras y Cha p a p e l e t a , quedaron dos so 
sioues sobre la Mesa los s iguientes: 

Propouiendo la recepción provisio 
Bal de las obras ejecutadas on el Hos
pital de Sau Juan do Dios por ol c o n 
tratista D. Viceute Sánchez Gali-
pieuso. 

Ídem de conformidad con el P o n e n 
te Sr. López González, respecto á ta 
reorganización propuesta por el señor 
Profesor Jefe iuteriuo de las Escuelas 
del Hospicio. 

ídem de id . con el Sr. Visitador de 
Hospital de San Juan de Dios, el abo 
n <> de la cantidad de 100 pesetas, ira 
porte de las chapas construidas en e 
taller de cerrajería de dicho Estable 
cimiouto, con destino á los cadáveres 

procedentes del Hospital Provincial . 
Terminado el orden del día y no 

habiendo más asuetos do que tratar, 
so levantó la sesióu, señalaudo el se
ñor Presidente como orden del día 
para la próxima los dictámenes que 
emitan las respectivas C o m i s i o n e s ^ 
El Diputado Secretario, José Peláez Ur-
quina. 

1 3 9 . - 8 7 5 . 

•Ayuntamientos 
M A D R I D 

Secretaría.—Negociado 3.° 
En cumplimiento A lo dispuesto en el 

articulo 294 de las Oi'denanzis munloi-
pales de la villa de Madrid, anuncia 
al público que doña Damiana Guerrero 
proyecta establecer un horno para bollos 
en la casa núm. 25 de la calle del Mesón 
de Paredes. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalación de esta indus
tria, expondrán por esorito en la Alcal
día Presidencia, durante el término de 
quince dias, á contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo 
que estimen conveniente. 

Madrid 28 de Enero de 1901.=E1 Se 
cretario, Francisco Ruano. 

174.—237. 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación, en sesión ce

lebrada en 18 del actual, ha tenido á bien 
acordar se anuncie concurso público, por 
término de diez di»s, para la admisión de 
proposiciones de ofrecimientos de looales 
para instalar durante cuatro afios la su
cursal de la Casa de Socorro del distrito 
de la Latina, entre los propietarios que 
tengan casas enclavadas en las afueras 
del referido distrito, en las que deberán 
fijar los proponentes el preoio, que no po
drá exceder de las 1.500 pesetas, y cuan
tas condiciones juzguen oportunas, pu-
diendo el Excmo. Ayuntamiento aceptar 
la propuestu queoonsidere más ventajosa, 
ó desechar todas las presentadas, sin de
recho á reclamación alguna por parte de 
sus autores. 

Lo que se nnuncia al público para que 
puedan presentarse por los particulares 
las propuestas do arriendo de locales en 
esta Secretaría durante el término se -
finlado. 

Madrid 26 de Enero de 1901.=E1 Se
cretario, F . Ruano. 

174.—240. 

Tenencia de Alcal-.Ua del distrito 
de la A udlencia 

En virtud de decreto diotado en este 
día por el Sr. D. Podro Vicente Buendia, 
Teniente Alcalde del distrito de la Au
diencia, se anuncia al público que don 
Amos Cámara proyecta establecer un ta
ller i e carpintería en la planta baja de la 
casa núm. 4 de la calle de la Espada. 

Las personas que se consideren perju
dicadas con la apertura del mencionado 
taller expondrán por escrito ante esta Te-
nenoia de Alcaldía, dentro del término 
de quince dias, las reclamaciones que es
timen convenientes. 

Madrid 28 de Enero de 1901.=» V\° B . ° 
= El Teniente Alcalde, Vicente Buendia. 
= E1 Seoretario, Antonio García. 

174.—239. 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
del Hospicio 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munioi -
pales de esta villa, se anunoia al público 
que dolía S)fia Cloché desea renovar la 
caldera de vapor que tiene establecida 
en su taller de tinte y quitamanchas en 
el núm. 4 de la calle de Covarrubias. 

Las personas que se consideren perju
dicadas con esta renovación expondrán 
por esorito en esta Tenencia de Aloaldla^ 
durante el tiempo de quince días, á con
tar desde el de la publicación de este 
anuncio, lo que estimen conveniente. 

Mndrid 29 de Enero de 1901 .=P. O., el 
Seoretario, Luis Millán. 

174.—238. 

Belmonte de Talo 
El padrón de cédulas personales de 

esta villa, correspondiente al actual afio 
de 1901, se halla terminado y expuesto 
al público en la Seoretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince dias, 
para oir las reclamaciones que se presen
ten, pues pasado dicho término no serán 
atendidas. 

Belmonte de Tajo 28 de Enero de 1901 
= E l Alcalde, Nicolás Torres. 

174. - 2 4 6 . 
Collado Mediano 

Por esta Alcaldía se halla depositada 
una res vacuna, de ignorado dueño, que 
se ha hallado en este término munioipal, 
de las señas qua á continuaoión se expre
san: 

Una vaca negra, de orejas rasgadas 
azaroilladas, la cola recortada, hierro de 
O, domada, herrada, de alzada regular 
y oon cencerro. 

Lo que se anunoia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia hasta el día 20 de 
Febrero próximo, á fin de que llegue á oo-
nouimiento de su dueño y se presente á 
recogerla, previa exhibición de documen
tos que le acrediten serlo y de abono de los 
gastos causados; de lo contrario, en dicho 
día y hora de las once del mismo se ven 
dora en publioa subasta en esta Casa Con
sistorial con las debidas formalidades. 

Collado Mediano 20 de Enero de 1901. 
=E1 Alcalde, Victoriano Bernáez. 

174.—241. 

Providencias judiciales 
Juzgados municipales 

BU EN A VISTA 
En virtud de providenoia del seflor 

Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta corte, por el presante se cita, lla
ma y emplaza á Manuel Muflo/. González, 
que dijo vivir en la calle del Mediodía, 
núm. 12 y en la actualidad se ignora, 
paraque en el término de nueve díascom. 
parezca en dieho Juzgado, sito en la 
oallede Belén, número 2, piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan en 
el juioio de faltas número 1642 que pende 
en este Juzgado por malos tratos; aper 
oibido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó. 

1 7 3 . - 1 8 3 . 

En virtud de providencia del señor 

Juez municipal del distrito de Buenavis-
ta d i esta o.>rte, por el presento se cita, 
llama y emplaza á Ramón Arias Uria, 
que dijo vivir en la calle de la Palma, 
Baja, número 60, bajo, y en la aotna-
lídad se ignora, para que en el término de 
nueve días comparezca en dicho Juzgado, 
sUo en la calle de Belén, número 2, piso 
segundo, á responder de los cargos que 
le resultan en el juicio de faltas número 
1.B44 que pende en este Juzgado por 
actos inmorales; apercibido q u e . de no 
verifioarlo, le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.—V.° B .°= 
Ricardo Maya. = El Secretario, Licencia -
do Mario Serratacó. 

173.—184. 

En virtud de providenoia del sefl< r 
Juez municipal del distrito de Buena
vista de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á Bernardo GonzAlez 
Riojo, que dijo vivir en la calle del Ave 
María, núm.26, yon laaotualidadseigno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, núm. 2. piso segundo, á 
responder de los cargos que le resultan 
eo el juicio de faltas núm. 1.647que pen
de en este Juzgado por lesiones; aperci
bido que, de no verificarlo, le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901.=V.° B."= 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licen
ciado Mario Serratícó. 

173.—191. 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavista 
de esta oorte, por el presente se cita, lla
ma y emplaza áJusto Villarreal Villegas, 
que dijo vivir en la calle d é l a Palma, 
número 12, y en la aotualidad se ignora, 
para que en el término de nueve días 
comparezca en dioho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
á responder de los cargos que le resutan 
en el iuioio de faltas número 1.111 que 
pende cu este Juzgado por malos tratos; 
apercibido que, de no verifioarlo, le 
parará el perjuicio á que hnya lugar en 
derecho. 

Madrid 14 de Enero de 1901. = V . ° B.° 
s=Ricardo Maya.=EI Seoretario, Licen
ciado Mario Serratacó. 

173.—192 

En virtud de providenoia del señor 
Juez municipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza áJuao Soró García, 
que dijo vivir en la calle de Cervantes, 
núm. 5 y en la actualidad se ignora, para 
que en el término de nueve dias compa
rezca en dicho Juzgado, sito en la calle 
de Belén, núm.2, piso segundo,á respon
der de los cargos que le resultan en el 
juicio de fallas número 1.265 que pende 
en este Juzgado por desobediencia; aper
cibido que, de no verifioarlo, le parará el 
perjuicio á que huya lugar en derecho. 

Madrid 14de Enero de 1901. = V . ° B . ° - 3 
Ricardo Maya.=El Secretario, Licencia
do Mario Serratacó, 

178.—177. 

En virtud de providencia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Nioolasa Martínez, 
Perfecta Balbás, Rosa González, María 
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Rueda, María N., Concepción López 
A d e l i n a Garola, Conoepoión Vicente y 
Juana Recio, ouyos domioilios se ignoran, 
para que en el término de nueve días 
comparezcan en dicho Juzgado, sito en la 
calle de Belén, número 2, piso segundo, 
A responder de los cargos que les resultan 
en el jaioio de faltas número 1.107 que 
pende en este Juzgado por infraooión del 
Reglamento sobre prostituoión; aperci
bidas qae ( de no verificarlo, les parará el 
perjnioio A que baya lugar en derecho. 

Madrid 14 Enero de 1901. = V . ° B . ° = 
Ricardo Maya.=El Secretarlo, Licencia
do Mario Serratacó. 

173.—178. 

En virtud de providi-.noia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buenavis-
ta de esta corte, por el presente se oita, 
llama y emplaza á José Fernández Panl
agua, que dijo vivir en el Paseo del 
Cisne, núm. 3, y en la aotualidad se igno
ra, para que en el término de nueve días 
comparezca en dicho Jnzgado, sito en 
la calle de Belén, núm. 2, piso segun
do, á responder de los cargos que 
le resultan en el jaioio de faltas número 
3.258 que pende en este Juzgado por 
malos tratos y lesiones; aperoibido qne, 
de no verifioarlo, le parará el perjnioio 

á que haya lngar en dereoho. 
Madrid 14 de Enero de 1 9 0 1 . = V . # B 0 

=Rloardo Maya.=El Seonjtario, Lioen-
oiado Mario Serratacó. 

173.—186. 

En virtud de providenoia del señor 
Juez munioipal del distrito de Buena vis
ta de esta corte, por el presente se cita, 
llama y emplaza á Franoisoo González 
Martin, que dijo vivir en el Tejar del 
Catalán, y en la aotualidad se ignora, 
para qne en término de nueve días com
parezca en dioho Juzgado , sito en la 
oalle de Belén, núm. 2, piso cegando, á 
responder de los oargos qne le resaltan 
en el jaioio de faltas núm. 1.552 que pen
de en este Juzgado por malos tratos; 
apercibido qae, de no verificarlo, le para
rá el perjnioio á que haya lugar en de
reoho. 

Madrid 14 Enero de 1901-=V. P B.°=» 
Rioardo Maya.=El Seoretario, Lioenoia-
do Mario Serratacó. 

173.—185. 

LA FRATERNIDAD 
Sociedad minera 

Por primera vez se requiere á D. Do
mingo Monasterio Arenal, y á D. Dioni
sio García Velasoo, para que paguen los 
dividendos pasivos que (leudan en la 
calle de la Bolsa, núm. 16. principal iz
quierda, en el término de qainoe días. 

Madrid 4 de Febrero de 1901.=El Se
oretario, José Barbosa. 

P. 

Agencia ejecutiva de la Zona de Navalcarnero 

Don José Segura Brito, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1898 á 1 8 9 9 , se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

O ' t « D 

4 

5 

12 

U 

'5 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S QUE SB SUBASTAN 

I I 

l 8 

ao 29 

*3 

30 

38 

46 

D. Gregorio García.—Una tierra en el Arroyo de las Viñas, de 
una fanega y seis celemines de primera clase, lindero oficial, 
otra de Pedro González; no constan más linderos 

D. Regino González.—Una tierra de cinco fanegas de tercera 
clase, al sitio de Jaudiño: linda Saliente Matías Herranz, Medio, 
día camino de los Gallineros y Poniente y Norte Bernardino 
Herranz 

El mismo.—Una casa en est.i población en la plaza de la Cruz, 
núm. 4; no constan linderos 

D. Nicomedes González.—Una casa en la calle Empedrada, nú
mero 1: linda Saliente María Juana Ribagorda, Mediodía calle 
de Jardines, la misma calle, y Norte Empedrada 

D. Serafín González.—Una casa en la calle de la Travesía de la 
Plaza, núm. 2; no constan más linderos 

D. Hilario González.—Una tierra en el Monical, de una fanega 
de segunda clase: linda Saliente Romualdo Povedano, Medio
día Hilario Rodríguez, Norte Francisco Nieto y Poniente Julio 
González 

D. Evaristo González.—Una tierra en el Mariscal, de ana fane 
ga de segunda clase: linda Saliente Hilario González, Medio
día y Poniente vereda de Valdeciervos y Norte Flora Gon
zález 

Doña Tomasa González. - Una casa en la calle de Jardines: lin
deros extraoficiales, Saliente y Mediodía el arroyo, Norte la 
calle y Poniente Francisco Povedano 

D. Dámaso Martín.—Una casa en la calle de Carretas, núm. 2 2 : 
linda Saliente Manuel Vega, Mediodía Francisco Povedano, 
Norte camino de Chapinería y Poniente Manuel Povedano. . . . 

D. Francisco Nieto.—Una tierra de diez celemines y medio, de 
segunda clase, al Mariscal: linda Este vereda de Víllamanta, 
Mediodía Hilario González, Oeste Isidro González y Norte Re
gino González • 

El mismo.—Una casa en la plaza de la Constitución, de la pro
piedad de doña Soledad Apezteguia, figurando, por tanto, 
como colonia; no constan linderos 

D. Manuel Povedano.—Una tierra al sitio del Arteíón, de cua 
tro fanegas, de segunda clase: linda Saliente camino de los 
Chopos, Mediodía Bruno Ribagorda, Norte herederos de Juan 
Núñez y Poniente herederos de Juan Vega . 

D. Francisco Ribagorda.—Una tierra al Moral, de seis fanegas; 
no constan linderos 

VALORACIÓN 
Pttt. Cénti. 

520 

500 

I . 8 7 5 

I . 2 5 0 

300 

1 . O O O 

200 

460 

I .OOO 

I . 7 5 O 

•95 

800 

3 . 9 0 0 

NÚMERO 
de 

orden 

5» 

56 

64 

6 6 

69 

70 

72 

75 

76 

77 

84 

86 

87 

89 

9« 

93 

9 4 

95 

9 5 

97 

98 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y P I N Ç A S Q U E SB SUBASTAN 

D. Manuel Ribagorda.—Una tierra de cuatro fanegas, de segun
da y tercera clase, al camino de Villamantilla, con otra de 
Bienes Nacionales; linderos oficiales y extraoficiales: Saliente 
León Lozano, Mediodía camino de Villamantilla, Norte cami
no de los Gallineros y Poniente Hilario Rodríguez 

D. Fausto Serrano.—Una tierra al chorrero del tío Roque, de una 
fanega de segunda ciase: linda Saliente herederos del mismo. 
Mediodía barranco, Norte Salvador Serrano y Poniente Matías 
Herranz 

D. Indalecio Aznar.—Una tierra en la Encrucijada, de cuatro fa
negas de primera clase: linda Saliente camino de Sevilleja, 
Mediodía y Poniente Manuel Herranz y Norte carretera de San 
Martin 

D. Antonio Cabrera.—Una tierra en las Charcas, de seis fanegas 
de tercera clase: linderos extraoficiales, Saliente herederos de 
Francisco Cabrera, Mediodía vereda de Sevilleja, Poniente los 
mismos herederos y Norte vereda de Sevilleja 

D. Ceferino Cabrera.—Tierra en las Charcas, de dos fanegas de 
segunda y tres de tercera clase* linda con otra de Baldomero 
Cabrera; no constan más linderos 

D. Marcos de Diego.—Tierra en los Chaparrales, de dos fanegas 
de segunda clase: linda Saliente Romualdo Povedano, Mediodía 
Pablo González, Norte Chorrero y Poniente Francisco Gon
zález 

Doña Teresa Gómez.—Una tierra de cuatro fanegas á los Cha 
parrales de tercera clase: lindi Saliente Claudio Povedano, 
Mediodía senda de Brúñete, Poniente Francisco González y 
Norte barranco de Casa Blanca 

D. Santiago González—Una tierra á los Chaparrales, de una fa 
nega de segunda y una y seis celemines de tercera: linderos 
oficiales, otra de Celestino Granizo y extraoficiales, Saliente 
un vecino de Pozuelo de Alarcón, Mediodía Manuel Cabrera, 
Norte vereda de los Chaparrales y Poniente Toribio Cabrera.. 

D. Martín González.—Una tierra á los Chaparrales, de siete fane-
gas: linda Saliente Matías Herranz, Poniente y Mediodía veré 
da de los Chaparrales y Norte el barranco 

D. Hilario González.—Una tierra en el Monical, de una fanega 
de segunda clase: linda Saliente Romualdo Povedano, Medio
día Hilario Rodríguez, Norte Francisco Nieto y Poniente Julio 
González 

D. Ruperto González.—Una tierra ds seis fanegas de tercera cla
se: linda extraoficialmente, Saliente Francisco Ribagorda, Me
diodía el barranco, Norte cañada y Poniente Alejandro Nieto. 

D. Ángel Martín Gavilanes.—Una tierra al sitio de Casa blanca, 
de tres fanegas de tercera: linda Saliente Eduardo Martín, Me
diodía vereda ó camino de Brúñete. Poniente Matías Herranz, 
Norte barranco de Casa blanca 

D. Ramón Neira.—Tierra en la Gloriosa, de diez fanegas de ter
cera clase; no constan linderos • 

D. José María Nieto.—Una tierra en Fuente empedrada, con don 
Manuel de Barbaz, de tres fanegas de tercera clase; no constan 
linderos 

Sr. Marqués de Quintana.—Tierra en el Encinarillo, de cuatro 
fanecas de tercera clase: linda Saliente Luis Bahía, Mediodia 
Tomasa González, Poniente el arroyo, Norte camino de Cha
pinería 

D. Narciso Robledano.—Tierra en los Berdugales, con otra de 
Pedro Rufo, de una fanega de segunda y dos de tercera; no 
constan linderos 

D. Antonio Sánchez.—Una tierra en la Encrucijada, con otra de 
Justo Serrano: linderos extraoficiales. Saliente y Mediodia Ma
tías Herranz. y Poniente y Norte Fausto Serrano, de una fane
ga de segunda y cuatro de tercera clase 

D. Pedro dantos.—Una tierra al sitio de Casa Blanca, de siete 
fanegas de tercera: linderos extraoficiales, Saliente Hilario Ro
dríguez, Mediodia barranco del Cuadrado, Poniente Isidro 
Gómez, y Norte camino de Brúñete 

D. José Serrano.—Una tierra en la Soledad, de seis fanegas de 
tercera: linderos extraoficiales, Saliente viña de Romualdo 
González, Mediodia Romualdo Povedano, Norte camino de 
Navalcarnero, y Poniente Hilario Rodríguez 

D. Francisco Uceda.—Tierra en los Chaparrales, de dos fanegas 
de segunda y cuatro de tercera clase: linda con otra de Fran 
cisco Cabrera 

Doña Engracia Zamorano.—Tierra de dos fanegas de tercera 
clase en la Soledad: linderos extraoficiales, Saliente Ventura 
González, Mediodía camino de Navalcarnero, y Poniente y 
Norte barranco del Romano.. 

Doña Petra Zamorano.—Una tierra de dos fanegas, al sitio de la 
Soledad, de tercera clase: linderos extraoficiales, Hilario Ro
dríguez todos los aires 

D. Modesto Pozuelo.—Tierra en los Chaparrales, de nueve fa
negas de tercera clase: linda Saliente y Mediodía Hilario Ro 
driguez, y Poniente y Norte Matías Herranz 

VALORACIÓN 
Pesetas Céat«. 

600 

3 0 3 

2 . 0 0 0 

600 
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400 
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60 

800 

I . 700 

2 . 5 C O 

7OO 

I . 2 0 O 

• 5 . 4 O O 

2 0 0 

2 0 0 

2.000 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día 1» d * 
Febrero de 1 9 0 1 , alas doce dé la mañana, ea conformidad á lo dispuesto en la 
trucción y el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 Lo que se anuncia en el Boi.rrí* 
OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1 8 9 4 . 

En Villanueva de Perales á 18 de Enero de 1901 .=E1 Agente ejecutivo, José Segura-
1 7 2 . — 1 5 * -

Encueta Tipolitrográfica del Hospicio Fuencarral, $4 
Teléfono 183. 


